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En Rancagua, a 06 de noviembre del 2023, los suscritos designados para evaluar, cumplen

con la información sigu¡ente;

1. Que, según Resolución Exenta No308, del 05 de abril de 2023, del M¡nister¡o del

Medio Amb¡ente, que aprueba las bases de postulac¡ón para el "Programa recambio

de calefactores instalados en las 17 comunas del Valle Central de la región del

Libertador General Bernardo O'Higg¡ns, línea Pellet, año 2023", por 10 días corridos

desde publicada dicha resolución, para lo cual se realizó la convocator¡a pública para

postu lar al Programa.

2. Que. se conformó un com¡té de selección, formado por dos profesionales de la

SEREMI del Medio Amb¡ente de la Región del Libertador General Bernardo O'H¡gg¡ns,

y uno del Departamento de Planes y Normas del Min¡ster¡o del Medio Ambiente. Dicha

comisión, tuvo como func¡ón rev¡sar los antecedentes de cada postulante para

conformar la l¡sta de preseleccionados del Programa.

3. Que, habiendo realizado la convocator¡a acorde a las bases de postulación,

part¡c¡paron 3.363 postulantes válidos, cuyos antecedentes forman parte del

exped¡ente del Programa.

4. Que, luego de la postulación se ha preseleccionado a 1.000 personas,

correspondiendo a las postulaciones con mayores puntajes.

5. Que. conforme a las bases de postulación, luego de la preselección corresponden las

etapas de verificación de antecedentes del postulante preseleccionado y reasignación

de puntajes según verificación, para finalizar con la selección de los benef¡c¡ar¡os del

Programa,

6. Que, finalizada la total¡dad de las validaciones, se selecciona un total de 21 personas,

correspondiendo a las postulaciones con mayores puntajes.

7. Que, los postulantes seleccionados deberán gestionar el copago con la empresa

¡nstaladora del calefactor, de acuerdo al monto y medios de pago establecidos en el

punto 7.3 de las presentes bases.
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8. Que, los postulantes seleccionados que no realicen la gestión del copago en los plazos

establecidos, se tendrán por des¡stidos del programa. En caso de renuncia, esta

deberá ser expresa y contar por escr¡to. Si la renuncia se formaliza con poster¡oridad

a la gestión de copago, se procederá a realizar la devolución total del dinero

entregado por este concepto.

9. Que, en el caso que aún quedaran calefactores disponibles y existieran postulantes

preseleccionados no seleccionados, con sus datos ya validados y que cumplan con el

puntaje mínimo establec¡do en las presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o

más listados de selecc¡onados con dichos postulantes, una vez publicada el acta de

desist¡dos y renunc¡ados.

RESULTADOS DE LA EVALUACION

Línea Pellet

N" RUT

1, 6.968.181-6

2 10.015.638-5

3 70.245.790-0

4 10.906.834-9

5 12.033.189-2

6 13.096.950 k

7 13.304.188-5
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8 13.339.844-9

9 1,3 .344 .664-8

10 13.719.300-0

11 13.777 .807 -6

1,2 1,3.948.621,-8

13 14.O11.873-7
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15 1,5 .O7 4 .144-0

1-6 16.521.854-k

1,7 16.577.L29-k

18 16.879.855-5

19 17.521.850,5

20 21,.462.301-3

2t 24 .320 .7 l8-5
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Min¡sterio del Med¡o Ambiente

Distribución:
- División de Calidad del Aire- Departamento Planes y Normas.
- Seremi del Medio Amb¡ente, Región del L¡bertador Bernardo O 'H¡ggins.
- Página web: www. reca mbiodecalefactores. cl
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